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Democracia deliberativa y 
participación

Fortalecimiento a organizaciones sociales y 
comunitarias y a instancias de participación.

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES
Organizaciones sociales e 
Instancias de participación 
ciudadana fortalecidas.

Democracia deliberativa y 
participación

Procesos de formación en capacidades democráticas 
para la participación ciudadana incidente

CAPACITACIÓN

Personas capacitadas a través 
de procesos de formación para 
la participación de manera virtual 
y presencial.

Democracia deliberativa y 
participación

Fortalecimiento a organizaciones comunales FORTALECIMIENTO COMUNAL
Organizaciones comunales 
fortalecidas.

Democracia deliberativa y 
participación

Infraestructura de espacios para la participación REHABILITACIÓN
Salones comunales y/o casas de 
la participación rehabilitados

Democracia deliberativa y 
participación

Infraestructura de espacios para la participación DOTACIÓN
Organizaciones comunales 
dotadas

Gobierno confiable Fortalecimiento a medios comunitarios y alternativos MEDIOS COMUNITARIOS
Medios comunitarios y 
alternativos fortalecidos.

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 
incorpora a este proyecto de inversión

01 - Problema

Problema Central

En la localidad de Fontibón se identifica la necesidad de implementar programas de capacitación dirigidos a las organizaciones, colectivos y líderes comunitarios. Estas iniciativas son fundamentales para fortalecer las habilidades de liderazgo, gestión comunitaria y 
participación, lo cual permite a los actores locales comprender y responder mejor a las dinámicas y necesidades territoriales específicas de la comunidad. Actualmente, existen instancias de participación formal e informal que requieren de un fortalecimiento estructural para 
incrementar su capacidad de incidencia, motivar la participación ciudadana y consolidar un tejido social fortalecido y proactivo.
Sin embargo, se observa una carencia de espacios de formación que provean las herramientas adecuadas para que los líderes puedan desempeñar sus labores de manera efectiva y sostenible. Esto limita el impacto de sus esfuerzos y reduce la motivación de nuevos actores 
para involucrarse activamente en los procesos locales. Por lo tanto, la creación de un programa de capacitación continuo que aborde temas de liderazgo, gestión de proyectos, comunicación efectiva y planificación estratégica, entre otros, representa una necesidad clave para 
Fontibón. Este programa debe estar diseñado con un enfoque territorial y adaptado a las realidades locales, promoviendo así una mayor cohesión comunitaria y una participación ciudadana informada y comprometida.

Esta necesidad está directamente relacionada con la constante complejidad de los procesos de participación ciudadana y el desarrollo de liderazgo comunitario en la localidad. A medida que los líderes y colectivos locales enfrentan desafíos como la gestión de proyectos, la 
resolución de conflictos y la participación en decisiones que afectan al territorio, se ha evidenciado una falta de conocimientos y habilidades técnicas que limitan la efectividad de su impacto. Esta falta de herramientas adecuadas restringe el alcance de sus actividades y reduce 
su capacidad de integrar a nuevos actores en estos procesos, generando una demanda de capacitación que les permita adquirir las competencias necesarias para fortalecer el tejido social, mejorar la cohesión comunitaria y fomentar una participación activa y bien informada 
de la ciudadanía en los espacios de decisión y desarrollo local.

Adicionalmente, las organizaciones comunales, organizaciones sociales, instancias, casas de participación de la ciudadanía en general y de las comunidades étnicas, enfrentan limitaciones significativas debido a la falta de infraestructura, recursos físicos y tecnológicos que 
fortalezcan su capacidad de acción. 

Por otra parte, se enfrenta un desafío en la consolidación y sostenibilidad de sus instancias de participación comunitaria. A pesar del interés y los esfuerzos por establecer estos espacios de participación, muchas instancias y grupos no logran mantenerse activos en el tiempo 
ni integrarse de manera continua en los procesos locales. Este problema se agrava debido a la rápida creación de nuevas instancias, lo cual supera la capacidad de cobertura institucional para acompañar y fortalecer a cada una de ellas. Además, la variabilidad en la 
composición y naturaleza de estos grupos dificulta el seguimiento y apoyo sostenido por parte de las entidades competentes, lo que limita su eficacia y permanencia. 

En este sentido, los medios comunitarios y alternativos en Fontibón enfrentan una serie de obstáculos que van desde la falta de recursos y formación hasta problemas de visibilidad y estigmatización. Sin embargo, también representan una herramienta poderosa para fortalecer 
la democracia local, promover la inclusión social y ofrecer alternativas a los discursos hegemónicos predominantes en los grandes medios de comunicación.

a) Dificultades económicas
La mayoría de estos medios son autogestionados y dependen de pequeños presupuestos o de aportes de la comunidad. La falta de recursos, limita la posibilidad de profesionalizar el trabajo, mejorar la infraestructura y cubrir costos operativos como la compra de equipos, la 
capacitación o la contratación de personal.

b) Acceso limitado a nuevas tecnologías
A pesar que varios medios comunitarios buscan adaptarse a las nuevas tecnologías, la falta de acceso a equipamiento adecuado (como cámaras, equipos de transmisión, software profesional, etc.) y la limitada conectividad a Internet de alta calidad son barreras que dificultan 
su labor. Esto limita tanto la calidad del contenido producido como la capacidad de estos medios para llegar a audiencias más amplias, especialmente a través de plataformas digitales.

c) Formación y capacitación
Algunos de los miembros de los medios comunitarios en Fontibón no cuentan con formación especializada en áreas clave como producción audiovisual, periodismo de calidad, gestión de medios o marketing digital. Esto puede afectar la calidad de los contenidos y la 
sostenibilidad de los proyectos a largo plazo. La capacitación es esencial para adaptarse a las exigencias del entorno digital y las normativas legales sobre el uso de frecuencias y contenidos.

d) Dificultades en la gestión de permisos y legalidad
Muchos medios comunitarios en Fontibón operan en un contexto de incertidumbre legal. La falta de un marco normativo claro o la dificultad para acceder a licencias y permisos para operar en medios de comunicación, además, algunos medios alternativos pueden operar en el 
espacio de la comunicación digital, pero sin una estructura jurídica que les permita ser formalmente reconocidos, lo que limita su capacidad de acceder a apoyos o patrocinios.

e) Falta de visibilidad e incidencia
Los medios comunitarios y alternativos a menudo tienen una audiencia limitada debido a la falta de recursos para hacer difusión y promoción. Esto afecta la visibilidad de sus contenidos, que suelen estar orientados a temáticas locales, de inclusión, derechos humanos, cultura 
y medio ambiente. Sin suficiente alcance, estos medios tienen dificultades para generar impacto o influencia en la opinión pública y en la toma de decisiones políticas locales.

Antecedentes

Durante el cuatrienio anterior, se llevaron a cabo procesos de formación dirigidos a los dignatarios de las Juntas de Acción Comunal (JACS), con el objetivo de fortalecer sus capacidades de liderazgo y gestión comunitaria. Además, se implementaron acciones de 
fortalecimiento a las instancias de participación, dotándolas de elementos logísticos y tecnológicos para mejorar su operatividad y alcance. En paralelo, se ejecutó la Semana de la Juventud, un espacio diseñado para promover la participación juvenil, integrar este sector en los 
procesos de desarrollo comunitario y liderazgo territorial, e incluir un componente cultural que permitió la expresión artística y creativa de los jóvenes. Esta combinación de formación, recursos y actividades culturales fue clave para fortalecer el tejido social, promover la inclusión 
y aumentar la efectividad de los mecanismos de participación en la localidad.

Así mismo, las organizaciones comunales y los espacios de participación en Fontibón fueron creados para fortalecer el tejido social y fomentar la democracia participativa, permitiendo a los ciudadanos involucrarse en decisiones que afectan su entorno. Sin embargo, debido a 
la falta de recursos y apoyo adecuado, han enfrentado dificultades para consolidarse y mantener una incidencia real en los procesos locales. Por ello, se ha promovido la dotación de recursos a estas organizaciones, con el objetivo de mejorar su conexión con la comunidad y 
potenciar su rol en la participación ciudadana.

En el contexto de la participación ciudadana, el Instituto Distrital para la Participación y la Acción Comunal (IDPAC) ha desempeñado un papel fundamental en la promoción y fortalecimiento de espacios de participación en Bogotá, incluyendo la localidad de Fontibón. Durante 
años, IDPAC ha impulsado la creación de instancias de participación como herramientas para fomentar la organización y el involucramiento comunitario en el desarrollo de políticas y procesos locales. Este enfoque ha permitido a diversas comunidades tener voz y 
representación en la toma de decisiones locales, así como promover un sentido de pertenencia y responsabilidad colectiva.
Sin embargo, con el crecimiento exponencial de estas instancias, ha surgido una problemática de sostenibilidad y seguimiento. Los esfuerzos de IDPAC para caracterizar y apoyar a cada instancia se han visto limitados por la cantidad de grupos y la diversidad de sus 
integrantes. A pesar de la caracterización formal de algunas instancias de participación en Fontibón, otras muchas quedan fuera de este alcance, generando una falta de visibilidad y de apoyo institucional constante que dificulta su desarrollo efectivo.

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

Actualmente, el IDPAC ha caracterizado 56 instancias de participación en la localidad de Fontibón, reflejando el interés y la organización comunitaria en este territorio. Sin embargo, existen otras instancias no caracterizadas que también desempeñan un rol importante en los 
procesos de desarrollo local, aunque carecen de un reconocimiento formal y de una atención continua por parte de las instituciones.

A pesar de la existencia de un número considerable de instancias y de grupos en proceso de formación, muchas de estas entidades enfrentan dificultades para mantenerse activas en el tiempo y participar de manera constante en los proyectos comunitarios de la localidad. 
Una de las causas de esta problemática es la proliferación acelerada de nuevas instancias de participación, lo que genera un escenario en el que los recursos y el apoyo institucional resultan insuficientes para cubrir todos los procesos de manera simultánea.
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02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

Medios de comunicación local 26,0 Todas las UPZ de la localidad Medios comunitarios y alternativos a nivel local

Subdireccion de Fortalecimiento 
a la Organización Social del 
Instituto Distrital de Participación 
y Acción Comunal -IDPAC - 
septiembre de 2024

Juntas de Acción Comunal 68,0 Todas las UPZ de la localidad Juntas de Acción Comunal IDPAC

Instancias de Participación 70,0 Todas las UPZ de la localidad Instancias de Participación IDPAC

Habitantes de la localidad 408155,0 Todas las UPZ de la localidad Personas DANE CNPV 2018 año 2024

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1

2

3

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES
Fortalecer organizacional y administrativamente 
los procesos organizacionales de base social y 
comunitaria.

2 CAPACITACIÓN
Fortalecer las capacidades democráticas para la 
participación ciudadana.

3 FORTALECIMIENTO COMUNAL
Incrementar las capacidades de las 
organizaciones comunales.

4 REHABILITACIÓN

Desarrollar de acciones físicas de rehabilitación 
y/o mantenimiento de salones comunales, casas 
de participación y espacios propios para las 
comunidades étnicas.

5 DOTACIÓN
Aumentar la capacidad de las organizaciones 
comunales para la intervención en el desarrollo 
de la comunidad.

6 MEDIOS COMUNITARIOS
fortalecer organizacional y administrativamente 
los medios comunitarios y alternativos.

Nombre

01 -Descripción del componente

COMPONENTE 1

Una de las causas de esta problemática es la proliferación acelerada de nuevas instancias de participación, lo que genera un escenario en el que los recursos y el apoyo institucional resultan insuficientes para cubrir todos los procesos de manera simultánea.

Además, la variabilidad en la composición y estructura de estas instancias, así como la rotación de sus miembros, dificultan el seguimiento y el fortalecimiento sostenido de las mismas. Esto reduce la efectividad de las intervenciones y limita la consolidación de estos grupos 
como actores estables y perdurables en la vida comunitaria de Fontibón, generando una fragmentación y debilitamiento en los procesos de participación ciudadana local.

La Alcaldía Local de Fontibón ha realizado la dotación de 51 Juntas de Acción Comunal con recursos tecnológicos y logísticos, además de la rehabilitación de 19 salones comunales, con el objetivo de fortalecer y facilitar la participación ciudadana. Respecto a la Casa de 
Participación, su implementación continúa en proceso, dado que se está evaluando el espacio físico más adecuado para su instalación.

La labor de las Juntas de Acción Comunal es de una entidad mayor. De acuerdo con nuestra Constitución Política, que establece en su artículo 1° y 2° que Colombia en una democracia participativa y pluralista, la sociedad civil adquiere una espacial relevancia. Sostiene la 
Corte Constitucional sobre la materia: “la sociedad civil es un actor indispensable en el proceso de participación democrática, lo que se logra por medio de organizaciones que reúnan la voluntad de la comunidad en pro de la consecución de objetivos comunes, por lo que se 
convierten en interlocutores calificados en materia de concertación, control y vigilancia, de las actuaciones que desarrollan las autoridades administrativas” (T-315/2019)
En ese estado de cosas, “es deber del Estado adoptar medidas para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afecten, así como intervenir en la vida económica, política, administrativa, social y cultural del país” (T-315/2019). Por lo tanto, las administraciones, 
cualquiera sea el nivel, no pueden ser simples espectadores de los procesos asociativos y organizativos que tienen como objetivo participar e intervenir en los asuntos públicos. Es obligación del Estado proveer lo necesario para que estos procesos sean incidentes y arrojen 
los resultados esperados.

Descripción general del proyecto

Este proyecto busca fortalecer la democracia participativa e incluyente y fomentar un gobierno más cercano y receptivo a las necesidades de la comunidad fontibonense, con enfoque diferencial y concertado en los planes, programas y proyectos con las instancias de 
participación, la comunidad LGBTI, las organizaciones sociales, comunitarias y étnicas, teniendo en cuenta lo consignado en la Ley 1757 de 2015, el Acuerdo 606 del 2023, la Resolución 2063 del 2017, la Ley 2166 del 2021, el Acuerdo 878 del 2023, el Decreto 477 del 2023 
y el artículo 218 del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”. Se enfoca en la promoción de espacios de deliberación y consulta pública propios asignados o en convenio con entidades de distintos niveles territoriales, a donde los ciudadanos pueden expresar sus 
opiniones y contribuir activamente en la toma de decisiones locales. 

Además, se impulsa la creación de mecanismos que faciliten la participación ciudadana efectiva en la planificación y ejecución de políticas públicas, a través de procesos de formación y capacitación, asegurando así una mayor representatividad y legitimidad del gobierno local. 
De igual forma, respecto al fortalecimiento de medios comunitarios, se espera que se puedan divulgar procesos de la Alcaldía Local con la posibilidad de ejecución de proyectos a través de los medios comunitarios en concordancia a la Política Pública de Comunicación 
Comunitaria y Alternativa para el Distrito Capital 2023 -2034 reglamentada por el Decreto 428 de 2023. Es relevante que los procesos de capacitación que se desarrollen con los medios comunitarios, se realicen teniendo en cuenta el enfoque diferencial.

Estas acciones son fundamentales para la visión del Plan de Desarrollo Local de Fontibón, que busca promover una gestión pública transparente, inclusiva y responsable. Asimismo, contribuyen directamente al cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital de 
Bogotá, que incluye la profundización de la democracia local y la mejora de la gobernanza participativa en toda la ciudad. Al facilitar el diálogo abierto permanente entre los ciudadanos a través de organizaciones sociales, comunitarias, instancias de participación local, y 
espacios propios de las comunidades étnicas, entre otros y las autoridades locales. Fontibón avanza hacia un modelo de gobierno más democrático y colaborativo, donde la participación de la comunidad juega un papel clave en la construcción de un futuro más justo y 
equitativo para todos.

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Objetivo General 

Promover la participación deliberativa e incidente en la localidad.

La Estrategia de Fortalecimiento de Organizaciones Sociales y Comunitarias busca fortalecer organizacional y administrativamente los procesos organizacionales de base social y comunitaria, con el fin de contribuir a 
la corresponsabilidad de la sociedad civil organizada en el desarrollo de las políticas públicas distritales, a la transformación de realidades sociales, al fortalecimiento de organizaciones de base comunitaria y a la 
consolidación de la convivencia y la diversidad como ejes de paz.

Esta estrategia tiene como finalidad contribuir al fortalecimiento de la participación como se estableció en el Plan de Desarrollo 2024 – 2028 “Bogotá Camina Segura” en su propósito No. 5 “Bogotá confía en su 
gobierno”. y se desarrolla a través de la implementación de un modelo de fortalecimiento que amplié el alcance de la participación ciudadana, el interés asociativo, el desarrollo comunitario y social a través de la 
cualificación, asistencia técnica y apoyo a las distintas expresiones y prácticas organizativas, para robustecer el diálogo entre personas, organizaciones e instituciones, a través del desarrollo de procesos participativos 
incidentes, vinculantes y sostenibles que fortalezcan el tejido social y las construcción de confianza de la sociedad en los territorios de la ciudad en cumplimiento del Acuerdo Distrital 927 de 2024, Plan Distrital de 
Desarrollo, "Bogotá Camina Segura”, artículo 236. Modelo de fortalecimiento para la participación ciudadana.

Descripción del componente
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

CAPACITACIÓN

Descripción del componente

La Escuela de la Participación promueve procesos de formación informal, y gratuitos mediante cursos y estrategias complementarias en temáticas de ciudad, que fortalezcan las capacidades democráticas para la 
participación ciudadana en torno a líneas temáticas como el trabajo en equipo, resolución de conflictos, construcción de proyectos de interés público, mujeres, etnias, gobierno abierto, juventud, políticas públicas, paz, 
derechos humanos, sostenibilidad, organización comunal, propiedad horizontal, prevención de la discriminación y protección animal.

La Escuela tiene como objetivo formar a la ciudadanía dotándola de herramientas teóricas, metodológicas y de acción para el fortalecimiento de las capacidades democráticas e incrementar su interés en los asuntos 
públicos y su incidencia propositiva y crítica a través de su participación y su gestión organizada.

En tal sentido, las acciones que se desarrollen a través de este concepto de gasto promueven la generación de escenarios de aprendizaje colaborativo que reconozcan las múltiples expresiones de la participación y 
generen reflexiones profundas sobre el involucramiento progresivo y constante de la ciudadanía en la gestión pública.

La estrategia de formación se estructura en tres aspectos: la generación de planes de formación de largo aliento en el que sea posible evidenciar cambios y el fortalecimiento de capacidades democráticas en la 
ciudadanía; el desarrollo de ciclos temáticos que favorecen un sentido de coherencia sobre las herramientas y conocimientos que se adquieren con la formación; y la implementación de escenarios de aplicabilidad 
donde se aborden problemas colectivos y se reconstruyan lazos de confianza entre la ciudadanía y la administración pública.

Para ello los procesos de formación deben promover 3 capacidades democráticas:

      • Capacidad de análisis crítico contextual.
      • Capacidad dialógica controversial.
      • Capacidad Creativa.

Estas capacidades se abordarán con una apuesta pedagógica desde la Cultura Democrática, la Cultura de Paz y la Cultura Ciudadana.
El fortalecimiento de estas capacidades democráticas se realiza a través de la promoción de procesos de formación informal y gratuitos mediante cursos y estrategias de formación complementaría alrededor de 
temáticas de ciudad.

Esta formación se desarrolla alrededor de ciclos de formación que giran en torno a líneas temáticas, cada ciclo tiene escenarios de aplicabilidad que permiten abordar problemas colectivos reales y generar 
transformaciones en actitudes y prácticas en las relaciones y la vida en comunidad, cada ciclo consta en promedio de 3 cursos. Las temáticas que se constituyen en ciclos se priorizan en función de los 5 objetivos 
estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027".

Así mismo, la Gerencia Escuela del IDPAC dispondrá el desarrollo de su oferta actual de formación para la participación y con las modalidades existentes, para complementar los contenidos de la Alcaldía Local para 
aplicar la adaptación y contextualización territorial.

Diplomados

Las Alcaldías Locales podrán destinar recursos a procesos de formación informal, presenciales y bajo la modalidad de virtualidad asistida, bajo los mismos lineamientos, la sumatoria o secuencia de mínimo 3 curso de 
una materia en específico conformarán un ciclo que se certificará como Diplomado.

Las Alcaldías Locales podrán impartir directamente o por contratación con un centro de formación u organización social, ciclos de formación, siempre y cuando estos no estén dentro de la oferta de formación de la 
Escuela y siempre que no sean impartidos en modalidad virtual y se incluyan en el plan de formación en el periodo de planificación de la localidad al final de cada periodo fiscal.

Cantidad

Por otra parte, la Instancia de Participación es el punto de encuentro entre la administración pública y la ciudadanía en donde a través de procesos de diálogo, deliberación y concertación, se determinan acciones en 
procura del bienestar general. En este tipo de espacios se concretan y se hacen objetivas las políticas públicas, y las agendas públicas distritales, locales en el contexto de gobernanza y gobernabilidad. Sus principales 
funciones son: Concertación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, Veeduría y control social a la gestión pública, Deliberación y aportes en la conformación de la agenda pública local y distrital.

Las Instancias de participación se clasifican.

Por su origen: Instancias no formales: son espacios autónomos de convergencia de organizaciones ciudadanas de participación no convencionales o no formales con mayor grado de independencia; su alcance no 
está definido, pues no se crean por una norma y deciden autónomamente su estructura organizativa y mecanismos de comunicación.
Instancias formales. Las que provienen de una entidad o autoridad, se consideran formales si media acto administrativo en su creación y conformación, en el que se define estructura, integrantes, funciones, forma de 
elección, entre otras.

Por su composición: Instancias de Composición Mixta: Son las que están compuestas por representantes de la comunidad, sectores sociales o ciudadanos en general, grupos de interés, representantes de 
organizaciones sociales y servidores públicos representantes de las entidades públicas. Instancias Autónomas: Son aquellas en las cuales la ciudadanía se organiza y es el actor más importante.
Las instituciones pueden participar en estas instancias en calidad de invitados, pero no hacen parte de la organización.

Instancias de coordinación institucional: no se deben confundir con instancias de participación, sus funciones son de carácter técnico, consultivo y de recomendaciones a las autoridades correspondientes.
Mediante el Plan de Desarrollo “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” se adoptó a través de la Meta 421 proyecto 8131, implementar la estrategia de fortalecer instancias de participación formales y no formales aplicando el 
modelo de fortalecimiento. En este marco, el IDPAC tiene un Índice de Fortalecimiento a Instancias de Participación Ciudadana, para construir escenarios que inciden en el fortalecimiento de las Instancias y Espacios 
de Participación en el Distrito Capital; y que fortalezcan la gobernanza y su incidencia en los asuntos públicos. Este modelo, contempla ocho (8) dimensiones de trabajo que buscan mejorar las capacidades de las 
instancias.

Dichas dimensiones son:

1. Direccionamiento estratégico.
2. Organización y funcionamiento.
3. Autogestión (sostenibilidad).
4. Transparencia.
5. Inclusión.
6. Alianzas.
7. Incidencia.
8. Liderazgo individual y colectivo.

Igualmente, para el fortalecimiento de las organizaciones sociales se determinó un Modelo de Fortalecimiento desarrollado por el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC y las acciones a ejecutar 
por las alcaldías locales las cuales deben estar en el marco de este concepto de gasto y deberán ser coherentes con este modelo.

Criterios

COMPONENTE 2
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03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

FORTALECIMIENTO COMUNAL

Descripción del componente

Cantidad

Cantidad

El fortalecimiento de las organizaciones comunales es parte complementaria del proceso mediante el cual las organizaciones comunales, acceden a distintas herramientas e instrumentos para identificar su estado, 
capacidad de sostenibilidad y se definen acciones para incrementar sus capacidades organizativas con el fin de desarrollar acciones que contribuyan a la con el objetivo aumentar la capacidad de intervención en el 
desarrollo de la comunidad, en pro de su autonomía y el cumplimiento de su misión comunitaria y para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas en los territorios, resaltando y exaltando su condición de 
gestores comunitarios.

De manera conjunta las instituciones distritales confluyen para el apoyo a las necesidades identificadas con el fin de mejorar las posibilidades de participación y construir un gobierno cercano a la gente.
Para fortalecer las organizaciones comunales se debe realizar de manera conjunta por el IDPAC y las Alcaldías Locales el proceso de identificación de propósitos comunes con las organizaciones comunales de 
primer y segundo nivel, a través de espacios de interlocución con sus miembros (mínimo con los dignatarios) y en pro del desarrollo del plan de desarrollo Comunal y comunitario.
Este proceso de fortalecimiento requiere de un diagnóstico de necesidades y prioridades identificación de acciones que pueden ser apoyadas con los recursos públicos que apunten al incremento de las capacidades 
organizativas y la cualificación del ejercicio de participación.

Los proyectos para el fortalecimiento de las organizaciones deben contemplar por lo menos los procesos de caracterización y diagnóstico y la construcción del plan de Fortalecimiento y Evaluación, como se tiene 
contemplado en la ruta de fortalecimiento establecida por el IDPAC.

Por lo anterior los proyectos de fortalecimiento deberán estar encaminados a fortalecer las dimensiones más débiles, según los resultados que arroje el proceso de caracterización y diagnostico contemplado en la ruta 
y la priorización de algunas de las actividades del plan de fortalecimiento, para cerrar el proceso desarrollado con los recursos del fondo de desarrollo local se debe realizar un proceso de evaluación para determinar el 
avance del plan de fortalecimiento planteado.

Como parte de los proyectos de fortalecimiento se pueden desarrollar acciones que aporten al incremento de la articulación, la conexión, el diálogo y la interlocución entre la institucionalidad y la ciudadanía.

Dichos proyectos pueden incluir insumos, recursos técnicos, tecnológicos, humanos y/o materiales para el desarrollo de:

     1. Encuentros de socialización, planeación, exaltación o formación para la cualificación de la participación.
     2. Insumos, recursos, materiales para la implementación de campañas.
     3. Insumos, recursos o materiales para la realización de jornadas comunitarias.
     4. Intercambios de experiencias (locales, nacionales o internacionales)
     5. Planes de incidencia
     6. Fortalecimiento de redes y alianzas
     7. Jornadas de intercambio de conocimiento y/o procesos de investigación acción participativa
     8. Actividades de movilización social
     9. Eventos recreativos, comerciales y/o culturales para el intercambio, reconocimiento o exaltación
    10. Entrega de bonos, condecoraciones o reconocimientos simbólicos
    11. Recursos, materiales elementos de mobiliario, de identificación y comunicación, elementos tecnológicos y/o elementos que fortalezcan la identidad comunal y procesos de carácter colectivo y solidario y 
organizativo comunal.

Criterios

Criterios

COMPONENTE 3
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01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

04-Población a beneficiar 

COMPONENTE 5 

COMPONENTE 4

DOTACIÓN

El concepto de intervención de salones comunales comprende el desarrollo de acciones físicas de rehabilitación y/o mantenimiento que estos espacios se conviertan en el eje articulador de la participación como 
aporte al trabajo conjunta en favor del desarrollo de la comunidad.

Es importante tener en cuenta que se podrán intervenir salones comunales que cumplan con las condiciones estipuladas a continuación, bajo criterios de atención que respondan a la importancia, necesidad y 
cobertura de la intervención propuesta.

Descripción del componente

REHABILITACIÓN

Criterios

Cantidad

Descripción del componente

El fortalecimiento de las organizaciones comunales es parte complementaria del proceso mediante el cual las organizaciones comunales, acceden a distintas herramientas e instrumentos para identificar su estado, 
capacidad de sostenibilidad y se definen acciones para incrementar sus capacidades organizativas con el fin de desarrollar acciones que contribuyan a la con el objetivo aumentar la capacidad de intervención en el 
desarrollo de la comunidad, en pro de su autonomía y el cumplimiento de su misión comunitaria y para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas en los territorios, resaltando y exaltando su condición de 
gestores comunitarios.

De manera conjunta las instituciones distritales confluyen para el apoyo a las necesidades identificadas con el fin de mejorar las posibilidades de participación y construir un gobierno cercano a la gente.
Para fortalecer las organizaciones comunales se debe realizar de manera conjunta por el IDPAC y las Alcaldías Locales el proceso de identificación de propósitos comunes con las organizaciones comunales de 
primer y segundo nivel, a través de espacios de interlocución con sus miembros (mínimo con los dignatarios) y en pro del desarrollo del plan de desarrollo Comunal y comunitario.
Este proceso de fortalecimiento requiere de un diagnóstico de necesidades y prioridades identificación de acciones que pueden ser apoyadas con los recursos públicos que apunten al incremento de las capacidades 
organizativas y la cualificación del ejercicio de participación.

Los proyectos para el fortalecimiento de las organizaciones deben contemplar por lo menos los procesos de caracterización y diagnóstico y la construcción del plan de Fortalecimiento y Evaluación, como se tiene 
contemplado en la ruta de fortalecimiento establecida por el IDPAC.

Por lo anterior los proyectos de fortalecimiento deberán estar encaminados a fortalecer las dimensiones más débiles, según los resultados que arroje el proceso de caracterización y diagnostico contemplado en la ruta 
y la priorización de algunas de las actividades del plan de fortalecimiento, para cerrar el proceso desarrollado con los recursos del fondo de desarrollo local se debe realizar un proceso de evaluación para determinar el 
avance del plan de fortalecimiento planteado.

Como parte de los proyectos de fortalecimiento se pueden desarrollar acciones que aporten al incremento de la articulación, la conexión, el diálogo y la interlocución entre la institucionalidad y la ciudadanía.

Dichos proyectos pueden incluir insumos, recursos técnicos, tecnológicos, humanos y/o materiales para el desarrollo de:

     1. Encuentros de socialización, planeación, exaltación o formación para la cualificación de la participación.
     2. Insumos, recursos, materiales para la implementación de campañas.
     3. Insumos, recursos o materiales para la realización de jornadas comunitarias.
     4. Intercambios de experiencias (locales, nacionales o internacionales)
     5. Planes de incidencia
     6. Fortalecimiento de redes y alianzas
     7. Jornadas de intercambio de conocimiento y/o procesos de investigación acción participativa
     8. Actividades de movilización social
     9. Eventos recreativos, comerciales y/o culturales para el intercambio, reconocimiento o exaltación
    10. Entrega de bonos, condecoraciones o reconocimientos simbólicos
    11. Recursos, materiales elementos de mobiliario, de identificación y comunicación, elementos tecnológicos y/o elementos que fortalezcan la identidad comunal y procesos de carácter colectivo y solidario y 
organizativo comunal.
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Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

COMPONENTE 6

8. CADENA DE VALOR 

Promover la participación deliberativa e incidente en la localidad.

Objetivo General 

Criterios

Cantidad

Descripción del componente

La Estrategia de Fortalecimiento de Organizaciones Sociales y Comunitarias busca fortalecer organizacional y administrativamente los procesos organizacionales de base social y comunitaria, con el fin de contribuir a 
la corresponsabilidad de la sociedad civil organizada en el desarrollo de las políticas públicas distritales, a la transformación de realidades sociales, al fortalecimiento de organizaciones de base comunitaria y a la 
consolidación de la convivencia y la diversidad como ejes de paz.

Esta estrategia tiene como finalidad contribuir al fortalecimiento de la participación como se estableció en el Plan de Desarrollo 2024 – 2028 “Bogotá Camina Segura” en su propósito No. 5 “Bogotá confía en su 
gobierno”. y se desarrolla a través de la implementación de un modelo de fortalecimiento que amplié el alcance de la participación ciudadana, el interés asociativo, el desarrollo comunitario y social a través de la 
cualificación, asistencia técnica y apoyo a las distintas expresiones y prácticas organizativas, para robustecer el diálogo entre personas, organizaciones e instituciones, a través del desarrollo de procesos participativos 
incidentes, vinculantes y sostenibles que fortalezcan el tejido social y las construcción de confianza de la sociedad en los territorios de la ciudad en cumplimiento del Acuerdo Distrital 927 de 2024, Plan Distrital de 
Desarrollo, "Bogotá Camina Segura”, artículo 236. Modelo de fortalecimiento para la participación ciudadana.

Sectores que conforman el grupo de valor de los medios comunitarios y alternativos:

     a) El Sector Audiovisual: Conformado por los medios de comunicación comunitaria y alternativa que usan el formato audiovisual (audio e imágenes en movimiento) independiente del canal de transmisión y con 
emisión permanente. Aquí se
integran los canales de Televisión por protocolo IP (internet) TvIp, Tv streaming y Tv por demanda que tienen dominio propio e independiente; así como los canales de Televisión comunitaria catalogados así por la 
Autoridad Nacional de Televisión ANTV.
     b) Sector de los medios escritos impresos: Corresponden a periódicos y revistas, impresas en papel litográficamente, por máquina plana o en sistema de rotativa, laser u otro medio tecnológico, que permite la 
impresión a escala, en un número significativo.
     c) Sector Medios TIC: Se trata de los medios comunitarios que utilizan las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC-, con dominio propio e independiente y cuyos servicios y productos recogen, 
almacenan, procesan, crean, transmiten o muestran datos e información electrónicamente. La información y datos así adopta la forma de textos, imágenes, audio o Televisión o multimediales por el protocolo IP, 
streaming o asimilados.
     d) Sector de los medios Sonoros: Conformado por los medios de comunicación comunitaria y alternativa que se caracterizan por usar como formato de información exclusivo o prevalente el sonido, sea el lenguaje 
vocal, la música o similares, independiente de si su emisión y transmisión utilizan la internet, cable, circuitos cerrados, señales electromagnéticas en frecuencias am y FM, frecuencias libres wifi u otro sistema. Aquí se 
integran las emisoras comunitarias FM con licencia y las emisoras Online soportados por Internet las cuales deben tener dominio propio e independiente.

De acuerdo con la política pública de medios comunitarios, se identifica que el problema central es: Los medios comunitarios y alternativos en Bogotá presentan debilidades organizativas y condiciones no favorables 
para su funcionamiento que impiden la consolidación de comunicación comunitaria y alternativa como proceso para la construcción democrática de Bogotá.

Al respecto, se plantean distintas perspectivas de la comunicación comunitaria y alternativa:

     a) Desde lo territorial: comprende un proceso de comunicación vinculado a una porción del territorio o espacio geográfico de la ciudad, bien por su división de carácter político administrativo, como los barrios, las 
unidades de planeación zonal y/o rural (UPZ y/o UPR), o las localidades, o bien, por las características ambientales y los límites geográficos naturales del entorno.
     b) Desde lo sectorial: atiende a las necesidades y expectativas de una determinada comunidad, sector o grupo de población u organización o movimiento social que comparte rasgos, características y/o intereses 
comunes de orden social, político, económico, étnico, lingüístico, ideológico, ambiental, educativo y/o cultural, independientemente del territorio o espacio geográfico que los individuos ocupen o
habiten.
     c) Desde una perspectiva alternativa de sociedad: construye un proceso de comunicación de pensamiento autónomo e independiente que confronta el pensamiento único, apartándose generalmente de las 
expresiones de los medios tradicionales de comunicación y de los intereses económicos y de las relaciones de poder prevalentes.

Como estrategia de fortalecimiento se tiene el Modelo de Fortalecimiento del IDPAC que busca que los medios comunitarios y alternativos cuenten con un diagnóstico inicial y una evaluación final para conocer su 
avance en las etapas de fortalecimiento.

MEDIOS COMUNITARIOS

Criterios

Cantidad
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02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Fortalecer 200 organizaciones 
sociales e Instancias de 
participación ciudadana y las 
reconocidas por las comunidades 
étnicas.

Organizaciones sociales e Instancias de participación 
ciudadana fortalecidas.

Servicio de promoción a la participación 
ciudadana

200

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1

Fortalecer 200 organizaciones 
sociales e Instancias de 
participación ciudadana y las 
reconocidas por las comunidades 
étnicas.

N/A N/A

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Capacitar 1000 personas a través 
de procesos de formación para la 
participación de manera virtual y 
presencial.

Personas capacitadas a través de procesos de 
formación para la participación de manera virtual y 
presencial.

Servicio de promoción a la participación 
ciudadana

1.000

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1

Capacitar 1000 personas a través 
de procesos de formación para la 
participación de manera virtual y 
presencial.

Fortalecer las competencias ciudadanas de 120.000 
personas en sus diferencias, diversidades y formas 
organizativas para la participación incidente y la 
construcción de acuerdos que robustezcan el tejido 
social incorporando enfoque de género, diferencial y 
poblacional, entre las que se incluirán 2.000 
contratistas capacitados sobre la Ley Estatutaria de 
ciudadanía Juvenil.

N/A

OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Fortalecer 68 organizaciones 
comunales.

Organizaciones comunales fortalecidas.
Servicio de promoción a la participación 
ciudadana

68

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1
Fortalecer 68 organizaciones 
comunales.

N/A N/A

OBJETIVO 4 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Rehabilitar 9 salones comunales, 
casas de participación y espacios 
propios para las comunidades 
étnicas.

Salones comunales y/o casas de la participación 
rehabilitados

Salón comunal adecuado 9

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1

Rehabilitar 9 salones comunales, 
casas de participación y espacios 
propios para las comunidades 
étnicas.

N/A N/A

OBJETIVO 5 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Dotar 21 organizaciones 
comunales, instancias y casas de 
participación de la ciudadanía en 
general y de las comunidades 
étnicas.

Organizaciones comunales dotadas Salón comunal dotado 21

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1

Dotar 21 organizaciones 
comunales, instancias y casas de 
participación de la ciudadanía en 
general y de las comunidades 
étnicas.

N/A N/A

OBJETIVO 6 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Fortalecer 18 medios comunitarios 
y alternativos.

Medios comunitarios y alternativos fortalecidos.
Fortalecimiento de medios comunitarios 
alternativos

18

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1
Fortalecer 18 medios comunitarios 
y alternativos.

N/A N/A

Objetivo Específico

Fortalecer organizacional y administrativamente los procesos organizacionales de base social y comunitaria.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

FORTALECIMIENTO COMUNAL

Objetivo Específico

Incrementar las capacidades de las organizaciones comunales.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

CAPACITACIÓN

Objetivo Específico

Fortalecer las capacidades democráticas para la participación ciudadana.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

DOTACIÓN

Objetivo Específico

Aumentar la capacidad de las organizaciones comunales para la intervención en el desarrollo de la comunidad.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

MEDIOS COMUNITARIOS

Objetivo Específico

fortalecer organizacional y administrativamente los medios comunitarios y alternativos.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Desarrollar de acciones físicas de rehabilitación y/o mantenimiento de salones comunales, casas de participación y espacios propios para las comunidades étnicas.

REHABILITACIÓN

Objetivo Específico

Articulación Sistema Distrital de Planeación
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Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

$ 728.329.000 $ 644.436.645 $ 663.151.740 $ 682.414.284

$ 382.681.000 $ 338.602.305 $ 348.435.660 $ 358.556.658

$ 432.060.000 $ 382.292.925 $ 393.395.100 $ 404.822.033

$ 302.442.000 $ 267.605.048 $ 275.376.570 $ 283.375.423

$ 246.891.000 $ 218.453.100 $ 224.797.200 $ 231.326.876

$ 234.547.000 $ 207.530.445 $ 213.557.340 $ 219.760.532

$ 2.326.950.000 $ 2.058.920.468 $ 2.118.713.610 $ 2.180.255.806

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General De calendario
 Atención a la convocatoria y 
cumplimiento de requisitos. 

Media Medio
Cambios en el cronograma y 

ampliación de plazos, lo que implica 
retrasos en la ejecución. 

Diversificación de los medios de 
difusión de la convocatoria y 

acompañamiento a las juntas y 
organizaciones participantes.  

Intervención Social y Cultural

Resistencia al cambio o falta de 
aceptación de prácticas inclusivas por 

parte de ciertos miembros de la 
comunidad, teniendo en cuenta las 

realidades más próximas que se viven 
en la localidad

media alto 
Dificultad en implementar prácticas 
inclusivas y disminución de cohesión 

social

Realización de campañas de 
sensibilización y talleres de 

convivencia inclusiva antes y 
durante el proceso, involucrando 
líderes comunitarios de confianza 

en el proceso, lo cual permita 
generar un interés en la 

comunidad en aras de que 
participen en las fases que 

buscan el fortalecimiento de las 
Organizaciones en la localidad, 

para así incidir activamente en las 
acciones que se generan de 

manera orgánica 

Entrega Logístico
Dificultades logísticas en la entrega de 

dotación a las organizaciones 
beneficiarias

Media Medio 
Retrasos en la implementación de 

actividades y posible insatisfacción 
de las organizaciones

Establecimiento de alianzas 
logísticas confiables, 

planificación anticipada de 
entregas, y seguimiento constante 

al estado de dotación

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 19/11/2024 Factibilidad proyecto de inversión

2 18/12/2024
Descripción de la problemática asociada al 
proyecto de inversión

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Adriana Yaneth Ortiz Ubaque

Adriana Yaneth Ortiz Ubaque

FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES

CAPACITACIÓN

REHABILITACIÓN

DOTACIÓN

MEDIOS COMUNITARIOS

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

9. FLUJO FINANCIERO

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 8.684.839.884

Costos (Cifras en pesos colombianos)

FORTALECIMIENTO COMUNAL

Fortalecer 200 
organizaciones sociales e 
Instancias de participación 
ciudadana y las 
reconocidas por las 
comunidades étnicas.

Capacitar 1000 personas a 
través de procesos de 
formación para la 
participación de manera 
virtual y presencial.

Fortalecer 68 
organizaciones comunales.

Rehabilitar 9 salones 
comunales, casas de 
participación y espacios 
propios para las 
comunidades étnicas.

Dotar 21 organizaciones 
comunales, instancias y 
casas de participación de 
la ciudadanía en general y 
de las comunidades 
étnicas.

Fortalecer 18 medios 
comunitarios y alternativos.

Riesgos Propósito

Beneficios y resultados esperados

alcalde.fontibon@gobiernobogota.gov.co

alcalde.fontibon@gobiernobogota.gov.co


